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INFORME SECRETARIAL: Túquerres, agosto 22 de 2023. - Al Despacho de la Señora Jueza el 
presente asunto, con la solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado de la parte 
demandante. - Anexa documentos relacionados con la notificación a través de la empresa 
postal “Pronto Envíos”, con la gestión negativa de localización del demandado y de que 
desconoce el demandante otra dirección de residencia. - Sírvase proveer. 

 
 
 
 

Carlos E. Reyes Ríos 
Secretario 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TÚQUERRES 

 

Túquerres, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal  

Radicación:  528384003001 2022-00001-00 

Demandante:  Eduin Vicente Paz Tobar 

Demandado:   Luis Carlos Sarmiento Gutiérrez - Carlos Arturo 

Bolaños Guerrero 

 
 
En atención al informe de Secretaría, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante manifiesta que, debido a la devolución del formato de notificación personal y 
documentos adjuntos por parte de la empresa Servicios Postales “Pronto Envíos”, con la 
anotación de “El envío se pudo entregar: NO, ST - TRASLADO, Fecha de última gestión:2023-04-28 

18:15:39”, y desconociendo de otro lugar de residencia del demandado, solicita se disponga 
su emplazamiento. 
 
De acuerdo a lo anterior se evidencia en efecto que la disposición a aplicarse en este caso es 
el Art. 291 numeral 4 del Código General del Proceso, el cual preceptúa: 
 

“(…) 4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o 
que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código (…)” 

 
En vista de lo anterior, dispondrá agregar al expediente la constancia de envío del formato 
de notificación personal al demandado Carlos Arturo Bolaños Guerrero a través de empresa 
de correos y el emplazamiento del mismo en aplicación a lo preceptuado por el Art. 291, 
numeral 4 del C. G. del P. Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Túquerres, 
Nariño, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

1º) AGREGAR al expediente las constancias de notificación personal del demandado, 
efectuada a través de la empresa postal “Pronto Envíos”, quien da cuenta de la gestión 
negativa de localización del demandado en la dirección señalada por la parte actora. 
 
2º) ORDENAR el emplazamiento al señor CARLOS ARTURO BOLAÑOS GUERRERO, en la 
forma establecida en el Art. 108 ídem, mediante inclusión en listado de los datos 
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relacionados con el nombre de las partes, la clase de proceso y el Juzgado que lo requiere. La 
publicación del listado deberá efectuarse en la forma dispuesta por el Artículo 10 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, es decir, únicamente a través del Registro Nacional de 
Emplazados, en la cual se exprese el nombre de la(s) persona(s) emplazada(s), su número 
de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 
requiere. 
 
3º) EFECTUADO éste y en su oportunidad procesal, por Secretaría dese cuenta para 
resolver lo conducente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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